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Lo cierto es que más allá de las actuales y futuras posici 

Introducción 

L
a existencia de un Poder Judicial independiente, imparciat accesible a todos los 
ciudadanos, previsible y eficaz, es una condición esencial de un Estado democrá
tico y liberal de derecho. A magistradas y magistrados les corresponde a este res

pecto una función clave. El poder de dictar sentencias no les es confiado como un fin 
en sí mismo. Este poder afecta, antes bien, al"núcleo mismo de la vida humana" (the 
very fabric of people's lives ).2 De allí que sea tarea de toda jurisdicción estatal asegurar y 
realizar los derechos individuales garantizados constitucional y legalmente. De ello se 
sigue la importancia fundamental de la judicatura, que ha sido descripta por Rafael 
Bielsa con las siguientes palabras: "ninguna función del Estado y la sociedad es más 
digna, respetable y más necesaria que esta".3 

Dado que la magistratura es "una profesión de fuerte ascendencia en la comuni
dad",4 también le es inherente una responsabilidad especial en lo que respecta al com
portamiento ético. Así, en su trabajo sobre el tema "ética y magistratura", Herbert 
Schambeck escribe: u En la persona del juez y del sujeto a quien se refiere la sentencia se 
vinculan derecho y ética, que no son idénticos entre st ~ro que [ ... ] se encuentran en 
una conexión[ ... ] mutuamente condicionada".5 

' 

* * * 

l. Rita Mili de Pereyra, 'Ética", en: Derecho procesal penal y derechos humanos (en prensa), capítulo XVIII, S: 'Los deberes del juez'. 
2. Cf. 'Opinion n• 3 (2002) of the Consultative Counál of European Judges for the Attention of the Committee of Ministers of the Counál of 

Europe on the Prináples and Rules Goveming judges' Professional Conduct, in Partirular Ethics, Incomp<!tible Behaviour and Impartiality', 
§ 11. El dorumento se enruentra como apéndice III en Consultative Counál ofEuropean Judges (CCJE), Repon to !he Committee of Minísters 
(a:jefdoc2002/a:je(2002)37e}. Repon of !he 3"' meeting. Strasbourg. 13-1S November 2002. Accesible en interne! en el sitio web del Consejo de 
Europa: <http:/ fwww.coe.intfi'/Efl.egal_Affilirsjl.egal_cooperationjl.egal_professionalsjJudges/CCJE/CCJEreport2002e.pd6. Si no es posi
ble el acceso inmediato a esta dirección véase <http:J jwww.coe.int(f/E/Legal_Affairs> y siguientes links. Véase también el anexo, p. 
111. Todas las fuentes de interne! mencionadas en este libro fueron consultadas y controladas por última vez en diciembre de 
2004. 

3. Rafael Bielsa, Sobre lo contencioso administrativo, 1964, pp. 24 y ss., átado en Mili de Pereyra, o. át 
4. JosefPiegler, Der Richter im Rechtsstoat, Osterreichiscbe )uristen-Zeitung. 196S, p. SOS. 
5. Herbert Schambeck, Richteramt und Ethik, 1982, p. 32. 
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